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Aviso 
Otra información relevante comunicada por CaixaBank, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
CaixaBank, S.A. comunica lo siguiente: 

“Como continuación a la información privilegiada de 18 de septiembre de 2023, con número 
de registro 1973 relativa al programa de recompra de acciones propias aprobado por parte 
del Consejo de Administración de CaixaBank y puesto en marcha por la sociedad, de 
conformidad con lo previsto el artículo 5 del Reglamento (UE) nº. 596/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre el abuso de mercado, y los artículos 2.2 
y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) nº. 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, 
CaixaBank informa que ha realizado las siguientes operaciones sobre acciones propias entre 
el 15 de diciembre y el 21 de diciembre de 2023 (ambos incluidos), sobre la base de la 
información recibida de Bofa Securities Europe SA, gestor del programa de recompra: 

 

El número de acciones compradas hasta la fecha como consecuencia de la ejecución del 
programa de recompras asciende a 122.116.787 que representan un importe de 472.719.864 
euros equivalente al 94,54 % del importe monetario máximo. 

Nombre del emisor: CaixaBank, S.A. – LEI 7CUNS533WID6K7DGFI87  

Referencia de las acciones ordinarias de CABK: ISIN ES0140609019” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 22 de diciembre de 2023 
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Aviso 
Otra información relevante comunicada por Acerinox, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Acerinox, S.A. comunica lo siguiente: 

“Distribución de un dividendo a cuenta por importe de 0,31 euros por acción  

El Consejo de Administración de Acerinox, S.A., celebrado el 20 de diciembre de 2023, aprobó 
la distribución de un dividendo a cuenta del ejercicio 2023 pagadero en efectivo por un 
importe de 0,31 euros brutos por acción a cada una de las acciones existentes y en 
circulación de la Sociedad con derecho a percibir dicho dividendo.  

De acuerdo con la Política de dividendos de Acerinox se mantiene la retribución total 
destinada al accionista, por lo que al reducirse el número de acciones como resultado del 
último Plan de Recompra, se produce un mayor pago por acción. En consecuencia, el Consejo 
propondrá a la próxima Junta General un dividendo de 0,62 euros por título, es decir un 
aumento del 3,33% sobre el último aprobado, y del que ahora se distribuirán a cuenta 0,31. 
En el presente año el dividendo distribuido ya aumentó desde los 0,50 a los 0,60 euros por 
acción.  

El pago del dividendo se realizará el 26 de enero de 2024 a través de las entidades 
depositarias participantes en la “Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal” (IBERCLEAR).  

Sobre el importe bruto que sea pagado se efectuará la retención exigida por la normativa 
aplicable en su momento.  

El último día de negociación de la acción con derecho al cobro de dicho dividendo será el 23 
de enero de 2024, cotizando ya sin derecho al dividendo el 24 de enero de 2024.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 22 de diciembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Laboratorios 
Farmacéuticos ROVI, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Laboratorios Farmacéuticos ROVI, S.A. comunica lo siguiente: 

“En cumplimiento de los deberes de información previstos en el artículo 227 de la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, en relación con 
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la comunicación de información privilegiada de fecha 26 de julio de 2023 (número de registro 
1926), relativa a un programa de recompra de acciones propias (el “Programa de 
Recompra”), y en cumplimiento de lo previsto en los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento 
Delegado 2016/1052, de la Comisión, de 8 de marzo, Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. 
pone en su conocimiento que, durante el periodo transcurrido entre el 15 de diciembre de 
2023 y el 21 de diciembre de 2023, ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus 
propias acciones al amparo del Programa de Recompra. 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 22 de diciembre de 2023 

 

Fecha de la 
operación 

Valor Operación 
Centro de 

negociación 
Número de 

acciones 
Precio medio 

(€/acción) 

15/12/2023 ROVI.MC Compra XMAD 14.200 57,05 

15/12/2023 ROVI.MC Compra TQEX 600 57,10 

15/12/2023 ROVI.MC Compra AQEU 1.800 57,04 

15/12/2023 ROVI.MC Compra CEUX 3.400 57,03 

18/12/2023 ROVI.MC Compra XMAD 14.200 57,44 

18/12/2023 ROVI.MC Compra TQEX 600 57,45 

18/12/2023 ROVI.MC Compra AQEU 1.800 57,43 

18/12/2023 ROVI.MC Compra CEUX 3.400 57,51 

19/12/2023 ROVI.MC Compra XMAD 14.200 57,63 

19/12/2023 ROVI.MC Compra TQEX 600 57,65 

19/12/2023 ROVI.MC Compra AQEU 1.800 57,65 

19/12/2023 ROVI.MC Compra CEUX 3.400 57,59 

20/12/2023 ROVI.MC Compra XMAD 14.200 58,10 

20/12/2023 ROVI.MC Compra TQEX 600 58,02 

20/12/2023 ROVI.MC Compra AQEU 1.800 58,02 

20/12/2023 ROVI.MC Compra CEUX 3.400 58,11 

21/12/2023 ROVI.MC Compra XMAD 14.200 58,43 

21/12/2023 ROVI.MC Compra TQEX 600 58,37 

21/12/2023 ROVI.MC Compra AQEU 1.800 58,35 

21/12/2023 ROVI.MC Compra CEUX 3.400 58,39 
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Aviso 
Otra información relevante comunicada por Arima Real Estate 
SOCIMI, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Arima Real Estate SOCIMI, S.A. comunica lo siguiente: 

“En relación con la Otra Información Relevante publicada el día 28 de julio de 2022, y número 
de registro 17660, relativa al inicio de un plan de recompra de acciones propias, aprobado 
por el Consejo de Administración de la Sociedad al amparo de la autorización de la Junta 
General de Accionistas de 28 de junio de 2022, (en adelante, el “El Plan de Recompra”), dicho 
Plan de Recompra, que no constituye un programa de recompra de acciones al amparo del 
Reglamento (UE) 596/2014, de 16 de abril de 2014, sobre abuso de mercado y del 
Reglamento Delegado (UE) 1052/2016, de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los 
programas de recompra y a las medidas de estabilización, y tal y como se informó que la 
operativa del Plan de Recompra se ceñirá, por analogía a las condiciones previstas en el 
artículo 5 del RAM y el Reglamento Delegado 1052/2016, a continuación se detallan las 
operaciones efectuadas en virtud del Plan de Recompra durante el periodo transcurrido 
entre el 15 y el 21 de diciembre de 2023: 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 22 de diciembre de 2023 

 

Aviso 
BNP Paribas Issuance B.V  

El presente documento recoge nuestra decisión de emitir y cotizar los Warrants descritos en 
la tabla establecida a continuación al amparo del Folleto Base aprobado y registrado con 
fecha 30 de Junio de 2023 por la Authority for the Financial Markets (“AFM”) de Holanda para 
la emisión de Warrants de BNP Paribas Issuance B.V., elaborado de acuerdo con el 
Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo y remitido por la AFM a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores (“CNMV”) junto con la notificación de su 
aprobación, con el objeto de que los valores a los que se refieren puedan ser objeto de una 
oferta pública de venta en España y puedan ser admitidos a negociación en un mercado 
regulado con sede en España.  
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donde:  

Ratio: unidades del Activo Subyacente representados por cada warrant.  

Estilo: E -> Europeo Emisor: BNP Paribas Issuance B.V.  

Garante: BNP Paribas S.A.  

Fecha de Emisión: 21 de diciembre de 2023  

Tipo de Warrants: Warrants Put sobre Acciones  

Cotización: Bolsa de Valores de Madrid y Bolsa de Valores de Barcelona.  

Liquidación: Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, S.A. (“Iberclear”)  

Agente de Pagos: BNP Paribas Sucursal en España  

Legislación aplicable: Legislación francesa.  

Madrid, 22 de diciembre de 2023 

BNP Paribas Issuance B.V. P.p.: 

Carlos Gardeazabal    Patricia Maria Sendino
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